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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00290-00  

Demandante(s): Isleni Diaz Uribe 

Demandado(a): 
Administradora de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A. 

Tema: Devolución de saldos 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: Continuación de audiencia saneamiento, fijación, 

decreto de prueba, trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.).  

Fecha: 17 de julio de 2023 

Hora inicio: 2:14 p.m. 

Hora fin: 2:33 p.m. 

Asistentes  

 

Demandante:   Isleni Diaz Uribe 

Apoderado(a):   Dairo Humberto Bonilla Córdoba 

Demandado(a):   Administradora de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. 

Apoderado:    Santiago Andrés Rodríguez Cuellar 

Litis Consorte:                        Nación - Ministerio De Hacienda Y Crédito Público 

Apoderado (a):                   Diana Marcela Mendivelso Valbuena 

Juez:                 Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Se reconoce personería al doctor SANTIAGO ANDRES RODRIGUEZ CUELLAR, 

como apoderado sustituto de la parte demandada PORVENIR S.A. 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Al no haber animo conciliatorio, se declara fracasada la etapa.  

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

La NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO propuso 

excepción previa de FALTA DE LITIS CONSORCIO NECESARIO de FONDO DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP” 
 
El despacho corrió traslado a la parte actora. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué; 

 

RESUELVE 

   

Declarar no probada la excepción previa. 

 

La apoderada de la Nación interpone recurso de apelación (desiste) y 

presenta recurso de reposición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Ibagué; 

 

RESUELVE 

   

Se repone la decisión y se declara probada la excepción previa y se ordena 

integrar a la litis al FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES “FONCEP”. 

 

Por secretaría, agilicese la notificacion de FONCEP al correo electronico 

informado por la NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA en su contestación de 

la demanda. 

 

Decisión notificada en estrados.  

  

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente 

enlace:      

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2e24fe66-2367-4acf-a010-

2064689a832e?vcpubtoken=becd7a8f-f0ef-4f9f-8c61-befe66260f6f 

 
 
 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ 

  

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)     

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ  

SECRETARIA AD HOC 
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